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Téngase  en  cuenta  que  la  apoderada  judicial  de  la  ejecutante  descorrió
oportunamente  las  excepciones  de  mérito  formuladas  por  la  defensa  del
demandado (pdf 03) en los términos concedidos en auto del 26/11/2021 (pdf 02).

Rechácese tanto la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandado
para escuchar la declaración del representante legal de la entidad ejecutante (p.

221-222 pdf 01), como la petición probatoria de la apoderada judicial de la ejecutante
para interrogar al  demandado  (p.  4  pdf  03),  toda vez que las mismas se tornan
superfluas e inconducentes en la medida de que las excepciones de mérito
alegadas son cuestiones de puro derecho que pueden ser resueltas con las
documentales obrantes en el expediente (art. 168 CGP).

Adviértase a las partes que se encuentra configurada causal legal para dictarse
sentencia anticipada en razón a que no existen pruebas que practicar, más que
las documentales que obran en el expediente, siendo improcedente convocar a
la etapa oral del juicio, debiéndose dictar sentencia anticipada (num. 2° art.
278 CGP), por lo que en firme esta decisión por secretaría proceda a fijarse en
lista el proceso para lo que corresponda (art. 120 ibidem).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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